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NOTAS SOBRE CODEX ALIMENTARIUS - Discusión actual - Aportes de IBFAN 

 
Agradecemos si pueden compartir con las delegaciones de su país para AYUDAR A GARANTIZAR 

 un etiquetado más seguro de bebidas para bebés y alimentos terapéuticos para niños desnutridos 
 
 
ETIQUETADO FRONTAL ( front of pack labelling ) es un tema importante que se discute actualmente en 
Codex Alimentarius pero antes de eso, el tema 4 del programa CX / FL 21/46/4 discutirá si respalda las 
propuestas de etiquetado adoptadas por la reunión de nutrición (CCNFSDU) sobre Fórmulas de Seguimiento 
y Bebidas para Niños Pequeños ( Follow-up formulas and Drinks for Young Children ) y Alimentos 
Terapéuticos Listos para Usarse ( Ready to Use Therapeutic Foods). 
  
A continuación, describimos cambios sencillos que permitirán a los Estados Miembros fortalecer en gran 
medida las débiles salvaguardias de etiquetado. 

• Bebidas para niños pequeños en la Sección 9.6.5 de la Sección B. La última reunión cara a cara 
sobre este tema fue en ( Noviembre 2019.) Los pronósticos de marketing predicen el crecimiento 
continuo del mercado de estos productos ultraprocesados - costosos e innecesarios - que están 
etiquetados de manera engañosa y que conllevan tantos riesgos para la salud infantil y del planeta. 

 

1. PROPUESTA IBFAN: El etiquetado del producto como se define en la Sección 2.1 no se referirá O NO 
SERÁ SIMILAR a las fórmulas infantiles, fórmulas de seguimiento para niños mayores o fórmulas 
para fines médicos especiales destinados a infantes, incluidos los números, textos, declaraciones o 
imágenes de estos productos. 

 0 

2. PROPUESTA DE IBFAN: El etiquetado del producto, tal como se define en la Sección 2.1, NO HARÁ 
PROMOCIÓN CRUZADA de fórmulas infantiles, fórmulas de seguimiento para niños mayores o 
fórmulas para fines médicos especiales destinados a infantes, incluidos los números, textos, 
declaraciones o imágenes de estos productos.  

_________________________________________________________________________ 

Las etiquetas de los Alimentos Terapéuticos Listos para Usar (RUFT por sus siglas en inglés) 
deben prohibir específicamente las declaraciones de propiedades saludables y nutricionales y la promoción. 
 
Posición de IBFAN: Si bien los alimentos terapéuticos listos para usar (RUFT) pueden ser útiles en 
emergencias, su uso y financiación no deben socavar otras estrategias de prevención más sostenibles, ni la 
lactancia materna y los alimentos culturalmente apropiados que han demostrado ser tan eficaces, si no 
más. También es importante que los ingredientes sean apropiados y no contengan ingredientes, 
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saborizantes o aditivos modificados genéticamente que no sean esenciales para la seguridad del 
producto. Los RUFT no se deben comercializar ni promocionar de ninguna manera, especialmente no se 
deben comercializar. 

El borrador actual de las directrices se refiere únicamente a las débiles garantías de etiquetado de los 
alimentos para fines médicos especiales, productos que están a la venta en general. Las declaraciones de 
propiedades saludables y nutricionales son HERRAMIENTAS DE COMERCIALIZACIÓN y la Resolución 
WHA63.23 de la AMS ha dejado muy claro que no deben existir declaraciones de propiedades saludables o 
nutricionales en los alimentos para lactantes y niños pequeños. 
 
PROPUESTA IBFAN para etiqueta los Alimentos Terapéuticos Listos para Usar (RUFT) : 

3. La Sección 12 debe incluir el siguiente texto: ... y las Directrices sobre el uso de declaraciones de 
propiedades nutricionales y saludables (CXG 23-1997) que incluyan una prohibición de usar 
declaraciones de propiedades nutricionales y saludables en los  alimentos para bebés y niños 
pequeños. 
 
También debe haber una ADVERTENCIA destacada de que estos productos solo deben usarse para el 
tratamiento de SAM y estrictamente bajo supervisión médica y una DECLARACIÓN de que el agua 
potable debe estar disponible para los niños que reciben tratamiento con Alimentos Terapéuticos 
Listos para Usar (RUFT). 

 

Información útil: http://www.babymilkaction.org/archives/30855 

Comentarios de IBFAN: Borrador de Propuesta sobre Fórmulas de Seguimiento - estándar para fórmulas de 
seguimiento    ( FUF comments) y las Guías sobre Alimentos Terapéuticos Listos para Usar (RUTF comment)   

Exporting countries put trade before the health of the planet and children. IBFAN Comunicado de 
Prensa,  Nov 2019   

WHO/UNICEF INFORMATION NOTE - Promoción Cruzada de Fórmulas Infantiles y Leches para Niños 
Mayores, WHO, 2018). 

Worldwide Baby Food Drink Market In-depth Research Report 2021, Pronóstico al 2026, expectativa de 
crecimiento del 7.7% - de $68 billones en 2020 a 91 billones en 2026 - más del 30% en 5 años... 

Equipo Coordinación Regional, Set 2021 

 


